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Registro de la Propiedad yMercantil del Cantón Santa Elena
Catís<3iíaya^iji y24-de áfejí© Esq. - Td£ 2943444

Número de Repertorio: 2015- 2258

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica
que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) aGto(s):
1.- Con fecha Once de Agosto de Dos Mil Quince queda inscritg el acto o
contrato "HOÍffiRfíMrENTO en el Registro de MERCANTIL, de tomo J de roías
a 1475 con el número de inscripción 179 celebrado entre: ([JAPim S.A. en
calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es) :
([CISNEROS ALVAREZ JESSICA ALEXANDRA COn^ @
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JAPAR S.A.

Guayaquil, julio 28, 2015

Señora Abogada
JESSÍCA ALEXANDRA CISNEROS ALVAREZ
Ciudad

De mis consideraciones:

Por la presente, me permito hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Accionistas
de JAPAR S.A. en sesión realizada el 27 de julio del 2015, resolvió por unanimidad designarla a
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de cinco años.

De conformidad con el Estatuto de la Compañía, a usted le corresponde ejercer en forma
individual la representación legal, judicial yextrajudicial de la misma.

JAPAR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del
Cantón Guayaquil el 24 de Marzo del 2008, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5
de Mayo del 2008. ^

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 22 de
marzo del 2011, inscrita en el Registro de la Propiedad yMercantil del Cantón Santa Elena el 3
de jumo del 2011 yanotada en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 7de junio del
2011, la compañía cambió su domicilio al balneario de Ayangue, Provincia de Santa Elena
aumento su capital y reformó su estatuto. '

Atentamente,

Leónidas Villagrán Pinafgote
Secretario ad-hoc

Acegto-eftrHTgó."Guayaquit7;jtttiQ28, 2015
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